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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diez de noviembre de 

dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial, Don José Antonio González Alcalá. 

  

 Asisten como invitados, los Diputados Provinciales Doña Leticia Moreno López, Doña 

Rosa María Fuentes Pérez, Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y Don José Francisco 

Tarifa Sánchez; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña y  

el Asesor de Portavocía del Gobierno Provincial Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre.  

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE NOVIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 3 de noviembre de 2014, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 El Diputado Delegado de Deportes da cuenta de la celebración del XIX Circuito 

Escolar de Cross Coca Cola, que se celebrará en Cuevas del Campo, Lecrín, Huétor Tájar y 

Alhendín con la incorporación de la categoría juvenil. 

 

 Por el Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio se informa de la edición por la 

Diputación del libro que recoge los cuentos ganadores en el certamen literario organizado 

por la AMPA San Miguel de Cúllar Vega, como muestra del apoyo de la cultura en edades 

tempranas. 

 

 El Diputado Delegado de Función Pública informa del  proyecto del Consorcio de 

Bomberos para la remodelación del parque de Bomberos de Guadix, previsto en tres fases 

técnicas, y con un presupuesto de casi 400.000 euros de los Fondos de Inversión Unespa. 

 

  Por último la Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud da 

cuenta de la renovación del convenio con la Bringing Europeans Together Association (BETA), 

para acercar a jóvenes el funcionamiento de las instituciones europeas. 

  

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 004494, de 21 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de 

Villanueva Mesía una ayuda económica por importe de 18.000 € para la “Reconstrucción de 

la calle circunvalación y la reposición de los servicios afectados”. 

 - Resolución nº 004495, de 21 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Alhama 

de Granada una ayuda económica por importe de 2.000 € para las “VIII Jornadas 

ecoturísticas de Alhama de Granada”. 
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 - Resolución nº 004496, de 21 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Gualchos 

una ayuda económica por importe de 30.000 € para la “Mejora del campo de fútbol de 

Castell de Ferro”. 

 - Resolución nº 004497, de 27 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de 

Castilléjar una ayuda económica por importe de 7.000 € para la “Adquisición de un vehículo 

para el servicio de policía local”. 

 - Resolución nº 004498, de 27 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Vegas 

del Genil una ayuda económica por importe de 1.875,50 € para las “Fiestas patronales de 

Ambroz”. 

 - Resolución nº 004499, de 27 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Cuevas 

del Campo una ayuda económica por importe de 2.000 € para el “Viaje para los mayores del 

municipio a la costa granadina”. 

 - Resolución nº 004500, de 27 de octubre, concediendo a la Asociación Cultural Torre 

Vigía de Mastia una colaboración económica de 4.000 € con destino a la “Publicación de la 

Revista Calle Elvira”. 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

 

5º.- APROBACIÓN DE PROTOCOLO DE CESIÓN DE USO ENTRE EL CONSEJO 

CONSULTIVO DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA 

EL USO DEL PATIO DEL PALACIO DE BIBATAUBÍN EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

 EL Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Presidencia formula la 

siguiente PROPUESTA: 

 Visto que la Diputación Provincial de Granada ha solicitado el uso de espacios del 

Palacio de Bibataubín, sede del Consejo Consultivo de Andalucía, para la celebración de un 

concierto flamenco en el marco del programa FLAMENCO Y CULTURA. 

 

 Considerando la propuesta de protocolo a firmar entre ambas instituciones en donde 

se establecen los condicionantes de la organización del evento. 

 

 Por la presente, en uso de las atribuciones que le están conferidas en la normativa 

vigente de régimen local, vista la propuesta, el informe jurídico y la fiscalización obrante en 

el expediente, se PROPONE al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 10-11-2014 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

4 

 Aprobar y firmar el Protocolo de cesión de uso entre el Consejo Consultivo de 

Andalucía y la Diputación Provincial de Granada, para el uso del patio del Palacio de 

Bibataubín el día 14 de noviembre de 2014. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL 35 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE JAZZ DE GRANADA. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Diputación de Granada son las entidades 

organizadoras del 35 Festival Internacional de Jazz de Granada como uno de los festivales de 

música más importantes de España y Europa, tal y como se viene haciendo desde hace 

treinta y cinco años. 

  

 Visto el texto del  “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación y el Excmo. 

Ayuntamiento de Granada para la realización del 35 Festival Internacional de Jazz de 

Granada”. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura, de fecha 28 de octubre de 2014. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio PROPONE a la Junta de Gobierno, en 

funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

 Primero.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación y el 

Excmo. Ayuntamiento de Granada para la realización del 35 Festival Internacional de Jazz de 

Granada”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña en el expediente. 

 

 Segundo.- Delegar en el Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio la firma del 

Convenio citado. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 004463, DE 14 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y SE SOLICITA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS 

PROYECTOS AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

DENTRO DEL MARCO DE GRANADAEMPLEO II. 

 

 Dada cuenta de la Resolución 004463, de 14 de octubre, de la Delegación de Empleo, 

Desarrollo Provincial y Contratación, por la que se aprueba y se solicita subvención para la 

ejecución de diversos proyectos al Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía. En 

este marco la Diputación promueve el proyecto Granadaempleo II. La Junta de Gobierno 

queda enterada. 

  

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN PROVINCIAL ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE GRANADA Y EL JUEZ DECANO DE GRANADA, REFERIDO A MUNICIPIO DEL 

PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA CAPITAL, EN MATERIA DE LANZAMIENTOS DE 
PRIMERA VIVIENDA OCUPADA. 

  

 El Protocolo que se presenta para su firma se enmarca en los acuerdos que esta 

Diputación mantiene con distintos colectivos  judiciales en materia de desahucios en la 

provincia de Granada, protocolo que incide en aspectos procedimentales sobre la forma en la 

que los desahucios se han de desarrollar. 

 

 Así el establecimiento de un cauce de comunicación entre ambas Administraciones 

(Judicial y Provincial) dará lugar a que la persona que va a ser privada de su vivienda 

habitual, en el momento del lanzamiento de la misma, pueda encontrarse en unas 

condiciones que garanticen su dignidad, contando para ello con los recursos sociales 

disponibles para atender dicha necesidad.   

 

 Por ello este Protocolo establece dos fases de actuación: 

- Una primera, ante el inicio del proceso judicial, donde el Órgano Judicial  da a la persona 

desahuciada información sobre la posibilidad de acudir a los Servicios Sociales Comunitarios 

correspondiente al domicilio objeto de desahucio o al Servicio de Intermediación Hipotecaria 

de esta Diputación Provincial. 

 

- Una segunda, una vez fijada la fecha de ejecución material del lanzamiento, comunicando 

directamente a los Servicios Sociales Comunitarios la fecha y el lugar del desahucio, a fin de 
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que desde los mismos éstos ofrezcan a las personas afectadas su ayuda, previo 

consentimiento de las mismas. 

 

 Todo ello tiene su fundamento en la normativa en vigor en materia de Servicios 

Sociales Comunitarios, al disponer la misma, que estos servicios están dirigidos con carácter 

integral y polivalente a todos los ciudadanos, como primer nivel de actuación para el logro de 

unas mejores condiciones de vida de la población, y así entre otros servicios  prestarán  los 

siguientes: 

a) Información, valoración, orientación y asesoramiento. 

 

 Por todo ello, la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE: 

 Que por el Sr. Presidente de esta Diputación asistido por la Junta de Gobierno se 

acuerde la aprobación y firma por el Sr. Presidente del Protocolo de colaboración provincial 

judicial referido a los municipios del partido judicial de Granada capital, en materia de 

lanzamiento de primera vivienda ocupada, a suscribir entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Juez Decano  de Granada. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésame a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 FELICITACIÓN: 

� A Doña Soledad González Martínez, por su reciente maternidad. 

� A Don Juan Manuel San Linos Quintana, por su reciente paternidad. 

� A Doña Cristina La Chica Aranda, por su reciente maternidad. 
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 PÉSAME: 

� A Don Antonio Arenas Ayala, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


